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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCI ó¡.¡ oe elcltoíA ¡¡" 096-2023 - A/MDB

Breña, 02 de febrero del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD D]STRITAL DE BREÑA

vrsTo:

El Expediente N'20221981 I de fecha 30 de noviembre del 2022, presentado por los cÓnyuges

FEDOR JEFFERSSON ORTEGA CASAMAYOR e lRlS FIORELLA VENTURA REJAS'

uienes solicitan se declare la separac¡ón convencional de conformidad a lo previsto en la Ley

N' 29227 y su Reglamento aprobado po r el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS; y'

CONSIDERANDO:

Que, mediante LeY N' 29227' Publicada en el diario ofic¡al El Peruano el 16 de mayo de 2008'

se regula el procedimiento no contencioso de separación convencional y divorcio ulter¡or en las

unicipalidades y notiarÍas, establec¡éndose en su artfculo 3" que son competentes para llevar

cabo el procedimiento espec¡al establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y

provinciales, asi como los notarios de la jurisdicción del último dom¡cil¡o conyugal o donde se

celebró el matrimonio;

OISIR/

Que.med¡anteResoluciÓnDirectoralN.392-2008-JUS/DNJdellgdenoviembrede2003
emitida por la D¡rección Nacional de Jusücia del Min¡sterio de Justic¡a, se declara a la

Municipalidad Distrital de Breña con elN" /O;'af.[editada para llevar a cabo el procedimiento no

contencloso de SeparErc¡ón convencional y dfuófciO uflerior,,ac¡editac¡ón que ha s¡do renovada

medianteResoluc¡ónD¡rectoralN"3O-2016-JUS/DGCJdefechal3deenerode2016;

Que,medianteExpedienteN.2o22lgsJ.sdefecha30denoviembredel2022,presentadopor
tos cónyuges FEdOR JEFFERSSóN ORTEGA CASAMAYoR e lRls FIoRELLA VENTURA

Re¡Rs, sot¡c¡tan el inicio del procedimiénto de Separación convenc¡onal, expresando su

indub¡table dec¡sión de separarse poniendo fin a su matrimon¡o, a efecto de que la autoridad

declare la separación convencional;

Que, mediante lnforme N. 541-2022-ONIMDB de fecha 20 de diciembre de 2022, la ofic¡na

de Asesorfa Jurfdica cpncluye que de acuerdo a la rev¡sión de los documentos que obran en el

Expediente de v¡stos, los cónyuges han cumplido con presentar los requisitos contenidos en

los artÍculos 4. y 5" de la Ley N" 29227, coh@ñante con el artfculo 5" de su Reglamento

aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS;

Que, as¡mismo, cabe prec¡sar que, respecto al régimen de sociedad de gananciales, los

cónyuges cuentan con el Régimen de separación de Patrimonios, conforme se desprende del

Certificado Literal de Rég¡men Personal: Sustituc¡ón de Régimen Patrimonial inscrito en la

Part¡da N"15070210 que obra en el fol¡o 10 del Expediente; por lo que, en este extremo, carece

de objeto, emitir pronunciamiento sobre l¡qu¡dac¡ón de régimen patrimonial alguno;

Que, de conformidad a lo prescrito por el artfculo 6' de la Ley N'29227, en concordancia con

el artfculo 12" de su Reglamento aprobado por el Decreto supremo N" 009-2008-JUS, la

Municipal¡dad Distrital de Breña convocó a las partes a la Audienc¡a Única, a celebrarse el dfa

martes 3l de enero de 2023, con la finalidad de continuar con el pfoced¡miento no contencioso
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Año de ia Unidad' la Paz y el Desarrollo

General;

RESUELVE:

0r§
artículo 332' del Código Civil'

UL S N .- NOTIFÍQUESE la Presente resolución a las partes a fin de hacer de

su conocimie nto el contenido de la misma y preseNa r su derecho a sol¡citar el d¡vorc¡o ulterior'

ARTÍCULO TERCERO.' ENCARGAR a la secretaria General el cumplimiento de lo d¡spuesto

en Ia Presente norma municipal'

REGÍSTRESE, GOMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

de SeparaciÓn Convencional; hecho que tue notificado med¡ante Cartas Nos' 065 y 066-2023-

SG/MDB, respectivamente, "'i""-tlt-e"n' 
2¿ de enerode 2023;y realizada la Audiencia

t,tnica, los cónvuges reoox ¡?rÉ-inlióH onrem cAsAMAYoR e lRls FIoRELLA

VENTURA REJAS, manif,estan su voruntad en separarse, conforme consta en ras Actas que

obran en los folios'18 y 19 del presente Expediente;

Oue, de conformidad con los artículos 20"' numeral 6) y 43'de-la Ley N'27972 - Ley orgánica

de Municipalidades' así como L"V-Ñ: zgizz - L"y quá ieguta et Procedimiento No Contenc¡oso

de Separación convencionaly 
''i"rc[ 

uG'"t ásl'como-su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N' 009-2008-JUS, V """ 
já 

'it""¡On 
de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica y Secretaria

ART¡cULoPRlMERo..oECLARARlaSeparac¡ónConve.nc.|onalsolicitadaporloscÓnyuges
FEDoR JEFFERssoN oRrE;;'tÁsli¡lvon e lRls FIoRELLA vENruRA REJAS'

suspendiéndose a partir de n "tilio" 
i"l" presente resolución los deberes relativos al lecho

y habitación, quedando ,u¡"süni" 
"l 'inculo 

matr¡monial' de acuerdo a lo establecido en el

v"B.
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